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PABLO ORTIZ GARCIA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO1

QUE «l 16 de octubre de 19%, e ha etergado ante «l
fotario Prinmato del «<satéan Quito la escritura píblica de aumento de
capital y reforma de catatutos de "TECSANDISA SA. TEASA”;

QUE el señor Volker lebanáano Brea, en *s calidad de
ápoderado General de la eompañfa, <on el patrociaia del dector Jusa
Feruando Pez Parral, ha solicitado la aprobación de la iasdicads
escritura pública 2 cuyo efecto ha presentado tres copias cortificañas
de la misnas;

QUE «el Departamento de inspección de Compañles isibuinan
y Extranjeras úe la luiendencia de laspección y Control ha presentado
ul iafores favorable do, SC.1IC.142.92,716 de ooviasbre 19 de 1992;

QUE el iepartamento Jurídico de Compañflas Aufuimas y
Batranjeras de la latendencia de Derecho Jocietario uaciante senotando
do. MI.C04E.23.040 de enero lá de 1993, hs eultido inferae liavorable
para la contiauacióan del temita, usa ves que considera que se ha
dado cuesplinisnto a los requisitos legales tespactivos;

ía ejercicio de las atribuciones  asiguedas  uediante
Resolución Na. ¿060-92513 de dicienbre 15 de 1932;

RESUELVES

ARTICULO PRIMERO.” 5PROBAR+ 4) el aumento de capital de "TECNANDINA
Sha TERSA” por DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES

(8/. 2.395'000.000), com le que asciende a TRES MÍL QUINIENTOS NOVENTA
Y CHICO MILLONES 0% SUCRES (5/. 3,595"009.000) aividido eu 3'595.909
acciónes ordinarias y norínativas de UN MIL SUCRES (8/. 1.000) de

sm, velos cada wa; y, db) la refoeras de estatutos coustante en la roferión
er escritura páblica.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Xotario Primero «sl cantón Quito
fosé nota al margen de la matriz de la escritura póblica que ee aprucba,
del contenido de la preseute Resolución y siente resina de esta suotación.

ARTICULO TERCERO, DISPORER que «l Registrator Mercantil del cantón

Quiros a) inseriba la indicada eacrírura pública juato cou la presente
iesolución, arcalwe una copía de la misma y «SJevualva las restantes
con la xazón de la fuseripción que se ordenaz y, b) cumpla «on las
denia presaripeiones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO. DISPONER que «+1 Sotarío Segundo del cantón Quito

ásote al marges de le ustriz ds la 2 plíblica de abril 10 de
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1375 por la cuál ee constituyó la compañla en referencia, que ha
procedido 4 ammentar el capital y reformar sue estatutos, sediante
la aserítura pííblica que se aprueba por la presente Resolución y siente
razón de esta notación.

ARTICULO QUINTO.” DISPONER que un extracto de la telerids «ritirca
se publique, por una vez, tn uso de los diarios de máyor «circuleción
22 Quito. Un «jemplar de la publicación deberá entregaron a este
Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el espedinate.

COMUNIQUESE..- MA y firmada en la Seperiatendancio de

Compaáfas, an Quito, 2 1 ENE

     

Pablo Orcia Garcle
INTENDENTE PE COMPAÑIAS DE QUITO

? YI«Gálo
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